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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Prorrógase el plazo del registro establecido en
              el inciso b) del artículo 7º de la ley nº 2737,
por  un período de ciento veinte (120) días corridos a contar
de la promulgación de esta ley.

Artículo 2º.- De forma.


